
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00302-00  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta y uno de enero de dos mil veintitrés.  

 

 

REF: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  
RAD. No.: 11001-31-10-019-2022-00302-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, revisado el plenario, advierte el 

Despacho que se incurrió en error de digitación en el ordinal primero de la sentencia 

de 7 de diciembre de 2022 (PDF008), respecto al año en que contrajeron matrimonio 

católico las partes, razón por la cual, haciendo uso de la facultad que otorga el 

artículo 286 del C.G.P., la misma se corregirá.  

 

En esos términos, el Juzgado DISPONE:    

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero de la sentencia de 7 de diciembre 

de 2022 (PDF008), para tal efecto indicar que la fecha correcta en que contrajeron 

matrimonio católico los señores WILSON ENRIQUE MURCIA CHACÓN y 

DEYANIRA REAL, fue el 21 de diciembre de 2002 y no como erróneamente quedó 

transcrito en la sentencia en mención. 

 

SEGUNDO: OFICIAR como corresponda, para que se proceda a inscribir la 

sentencia y la presente decisión, en el registro civil de matrimonio y nacimiento de 

las partes. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión tal y como lo dispone el artículo 

286 del C.G.P.  

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 



 
 
 

 

C.S.B. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   16 de 1/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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